
   
| NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 

STRITO METROPOLITANO DE QUITO NOGARTO 
     

  

                    

1 ESCRITURA NÚMERO 

3 2014 | [| 17 - | [| 01 69 P0000236] 

4 oo | o. 

5 

6 AUMENTO DE CAPITAL 000000 4 
3 

g QUE OTORGA: 

9 MARIA FLORENCIA CORDERO BAQUERO 

10 | 

11 AFAVORDE: 

12  ASTS ASESORIA TECNOLOGIAS Y SISTEMAS CIA. LTDA. 

13 

14 CUANTÍA: USD $ 58.000,00 

15 DI3C.C. 

16 

17 

18 En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

19 República del Ecuador, hoy día JUEVES diez (10) de JULIO del 

20 año dos mil catorce, ante mí, DOCTOR MIGUEL ANGEL 

21 TITO RUILOVA, NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO 

22 DEL CANTON QUITO, comparece la Ingeniera MARIA 

23 FLORENCIA CORDERO BAQUERO , casada a nombre y en 

24 Representación de ASTS: ASESORIA “TECNOLOGIAS Y 

25 SISTEMAS COMPAÑÍA LIMITADA, según el nombramiento que 

26 | se adjunta como documento habilitante. La compareciente es 

27 ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de 

28 Quito, con capacidad legal cual en derecho se requiere para esta clase de 
4 

Amazones N46-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208, Disgonal a la Iglesia de El Carmelo 
Telfs: 2467 506 + 2402 052 » 0987 841 255 «. Web: www.notariaB9quíto.com.ec + Email: migue!.tito € notaria69quito.com.ec 

Quito - Ecuador



> 
Y 

N
P
 

OU 
0
.
 

3
 

O
 

0
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_ actos, a quien conozco de que doy fe, en virtud de que me exhibió 

su cédula de ciudadanía que en fotocopia autenticada por mí se 

agregan a este instrumento y me solicita que eleva a escritura 

pública la siguiente minuta, cuyo literal a continuación transcribo: 

SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar una más de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía ASIS ASESORIA TECNOLOGIAS Y 

SISTEMAS CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA;  COMPARECIENTE.- Comparece a l 

celebración de la presente escritura pública la Ingeniera María Florencia 

Cordero Baquero, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Empresa ASTS ASESORIA TECNOLOGIAS Y 

SISTEMAS CIA. LTDA y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la misma, como se desprende del 

Acta que en copia certificada se acompaña, así como el nombramiento 

de Gerente General, que se acompañan como documentos habilitantes. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

otorgada el diecisiete de diciembre del dos mil dos ante el Doctor 

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

dieciséis de enero del dos mil tres, se constituyó la compañía ASTS 

ASESORIA TERCERIZACION YSISTEMAS CIA. LTDA., con 

domicilio principal en la ciudad de Quito y con un capital social de un 

mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. b) Mediante 

Escritura Pública otorgada el ocho de junio. del dos mil nueve ante el 

Doctor Héctor Vallejo, Notario Sexto del Cantón Quito y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el treinta de 

septiembre del dos mil nueve, se cambió el nombre de ASTS Asesoría
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'NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Aral 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO      

  

    

  

NOVENA 
QUITO - ECUADOR | 

  

  

  

  

                

1  Tercerización y Sistemas Cía. Ltda., por el de ASTS OR Y 

2 TECNOLOGIAS Y SISTEMAS CIA. LTDA., se aumentó el capital 

3 social a veinte y un mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y 

4 se reformaron los estatutos. c) La Junta General Universal y 

5 Extraordinaria de Socios de la compañía, en sesión de cuatro de julio del 

6 dos mil catorce, resolvió por unanimidad aumentar el capital social 00 00002 

7 reformar los estatutos sociales, para lo cual autorizó a la Gerente General 

8 realice todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento. 

9 TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL- Con los antecedentes 

10 anteriormente expuestos, la Ingeniera María Florencia Cordero Baquero, 

11 en calidad de Gerente General, a nombre y en representación de ASTS 

12 ASESORIA TECNOLOGIAS Y SISTEMAS CIA. LTDA., manifiesta 

13 que dando cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la Junta 

14 General Universal y DA de Socios, en sesión de cuatro de 

15 julio del dos mil catorceyaumenta el capital social de la compañía en la 

16 suma de CINCUENTA . Y OCHO MIL DOLARES DE LOS 

17 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, a través de la CUENTA 

18 Aporte Futuras Capitalizaciones, todo esto y de conformidad con el 

19 siguiente cuadro: 

20 Socios - | Capital % Aporte Futura Capital 
suscrito y Capitalización | Resultante 

21 pagado 
Ramiro 20.580,00 98 56.840,00 77.420,00 

22 Sotomayor 
23 Juan 210,00 1 580,00 790,00 

Pablo 
24 Sotomayor 

Ana María 210,00 1 580,00 790,00 
25 Sotomayor 

26 TOTAL 21.000,00 100 58.000,00 79.000,00 

27 En consecuencia, el capital social suscrito de la compañía se 

28 incrementará en la suma de Cincuenta y ocho mil dólares de los Estados 

na 

Amazonas N45-24 y Av. El inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 

Telfs: 248/ b06 + 2402 052 + 0987 841 255 * Web: www.notariaó9quito.com.ec * Email: miguel tito $ notariaB9quito.com.ec 

Quita - Ecuador
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Unidos de Norteamérica, por lo que el nuevo capital social llegará a la 

suma total de setenta y nueve mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

CUARTA; REFORMA DE ESTATUTOS.- La Gerente General de la 

compañía ASTS ASESORIA TECNOLOGIAS Y SISTEMAS CIA. 

LTDA. declara que como consecuencia del aumento de capital que 

antecede y cumpliendo con las resoluciones de la Junta General 

Universal y Extraordinaria de socios, se reforma el Artículo Cuarto de 

los estatutos sociales de la compañía, el mismo que en su parte 

pertinente dirá; “ Capítulo 2. Del Capital Social: Artículo Cuarto.- El 

capital social de la compañía es de SETENTA Y NUEVE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  , el 

mismo que estará dividido en setenta y nueve mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, las cuales podrán 

transferirse al amparo de los dispuesto por la Ley de Compañías. La 

compañía entregará Certificados de Aportación suscritos por el 

Presidente y el Gerente General, en los que constará necesariamente su 

carácter de no negociables y el número de participaciones que por el 

aporte de cada socio le corresponde.” QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- La compareciente Ing. María Florencia Cordero 

Baquero, en su calidad de Gerente General de la compañía ASTS 

ASESORIA TECNOLOGIAS Y SISTEMAS CIA. LTDA., por medio 

de la presente escritura jura y declara que su representada no ha suscrito 

contratos ni tiene obligaciones pendientes para con el Estados 

Ecuatoriano. Ud. Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. El compareciente ratifica la minuta inserta, la misma 

que se halla firmada por el Doctor Patricio Escobar Sotomayor,
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con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil guión 

setenta del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente - 

escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican conmigo, en unidad de acto, quedando incorporado al 

protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

0000003 

  

MARIA ol CORDERO BAQUERO 

  

  

       
   

   

  

20% 

DR. MIGUEDANGEL TH'Ó RUILOVA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO



  

      ÁSTS 
sesoría «+ tecnologías «* Sistemas 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ASTS ASESORIA TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS CIA. LTDA. 

QUITO, 4 DE JULIO DE 2014 

  

En Quito, hoy 4 de julio del 2014 a las 12:00 horas, en el edificio La Suiza 
ubicado en la Catalina Aldáz N34-131, piso 4, oficina 402, que es el domicilio 
principal de la empresa, se reúnen, los socios de A.S.T.S. CIA. LTDA. 

Ing. Ramiro Sotomayor 20.580 98% 
Ana María Sotomayor 210 1% 
Juan Pablo Sotomayor 210 1% 

Está también presente la Ing. Florencia Cordero Gerente General de la 
compañía. : 
Al encontrarse representado el 100% del capital social, los socios deciden 
instalarse en Junta General Universal y Extraordinaria, para tratar y resolver 
sobre el único punto correspondiente a la Junta Extraordinaria, el mismo que se 
detalla a continuación: 
1. Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Actúa como Presidente, su titular el ing. Ramiro Sotomayor y, como secretario, 
el Gerente General, Ing. Florencia Cordero. El Presidente, luego de ratificar la 
concurrencia de la totalidad del capital social de la compañía, declara 
formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión 
Universal, y dispone que se proceda con el orden del día acordado: 

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- Los socios deciden 
por unanimidad hacer un incremento de capital de USD 58.000,00 (Cincuenta 
y Ocho mil dólares), de la cuenta aporte futura capitalización y aprueban que el 
nuevo capital y su composición se establezca conforme el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

Socios Capital % Aporte Futura | Capital 
Suscrito Capitalización | Resultante 
Pagado 

Ramiro 20.580,00 | 98% 56840,00 77420,00 
Sotomayor 
Juan Pablo 210,00 1% 580,00 790,00 

Sotomayor 
Ana María 210,00 1% 580,00 790,00 

Sotomayor 

TOTAL 21.000.00 | 100% 58.000,00 79.000.00               
Como consecuencia de la resolución adoptada, los socios resuelven por 
unanimidad reformar el artículo cuarto de los estatutos sociales, el mismo que 
dirá: 

“Capítulo 2 . Del Capital Social: Artículo Caurto.- El capital social 
suscrito y pagado de la compañía es de Setenta y nueve mil dólares 
americanos (USD 79.000,00) dividido en setenta y nueve mil (79.000) 

Catalina Aldaz N* 34131 y Portugal 
Edificio La Suiza, Piso 4, Oficina 402 
Teléfono: (593) 2 333-0600 

Fax: (593) 2 333-603 
unanas actcaruardar ram
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participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólaf cada UNO - E 

las cuales podrán transferirse al amparo de lo dispuesto po 
Compañías. La compañía entregará certificados de aportación suscritos 
por el Presidente y Gerente General, en los que constará 
necesariamente su carácter de no negociables y el número de . 
participaciones que por aporte de cada socio les corresponde. 

    

   

  

Finalmente, autorizan al Gerente General para que comparezca y celebre la 
Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos en lo referente 
a la decisión de la compañía, y realice todas las gestiones necesarias para su 
perfeccionamiento. 

Por no haber otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso de cd 0 00 04 
minutos para la redacción del acta. Se reinstala la Junta y se da lectura 
presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión a las 
13:00 horas. 

22 8) 
    

    

Ing. Ramiro Sotomayor Ing. Florenciá Cordero 
Presidente Secretaria 

dia Pas; clero lis hug)?) 
Ana María Sotomayor MBA e Juan Pablo Sotomayor 

Socio Socio
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A Ss [ Ss Quito, 17 de Diciembre de 2013 

Asesoría » Tecnologías +» Sistemas 

ing. 

MARÍA FLORENCIA CORDERO BAQUERO 

Ciudad.- 

Tengo a bien informarle que la Junta General de Socios de ASTS ASESORÍA TECNOLOGÍAS Y 

SISTEMAS Cía, Ltda., en sesión de 26 de Marzo de 2013, por unanimidad procedió a elegirle a 

Usted para que desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de 

la Compañía, por el periodo de cuatro años. 

ASTS ASESORÍA TERCERIZACIÓN Y SISTEMAS CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 17 de Diciembre del 2002, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito, Dr. Fernando Polo Elmir y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 16 de 

enero del 2003. Con fecha 8 de junio del 2009 se suscribió la escritura de CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, se cambia el nombre a 

ASTS ASESORÍA. TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS CÍA, LTDA., en la Notaria Sexta del Cantón Quito, 
Dr. Héctor Vallejo y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 30 de Septiembre 

de 2009. 

Hago votos por el éxito en su gestión, 

1 
Ing. Ramiro Alfredo Sotomayor Martínez 

Cl. 1700017724 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de ASTS ASESORÍA TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS Cía. 

Ltda., y prometo desempeñario legal y debidamente.- Quito, a 17 de Diciembre de 2013. 

Ing. Maria Florencia Cordero Baquero 

Cl. 0501971857 

Catalina Aldaz N* 34131 y Portugal 
Edificio La Suiza, Piso 4, Oficina 402 

Teléfono: (593) 2 333-0600 

Fax: (593) 2 333-0603 
unanar acteeruadlar.com



  
  

       - EN LACIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL LACTO/CONmarO O QUE SÉ PRESENTÓ! ENESTE REGISTRO, CUYO DEYALLE- +5 
SE MUESTRA/A CONTINUACIÓN: | 0000006 

_ Aé. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

"UBRO DE NOMBRAMIENTOS . 

  

2 «DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

CONTRATO: 

o LA 
. . DE : 

  

$ -DATOS DE REPRESENTANTES: 
  árgo Plazo 

ERENTE GENERAL 4 AÑOS 
*] Identificación ombres y Apodos > 

0501971857 CORDERO SAQUERO: 
A MARIA FLORENCIA: 

   
    

  

  

        
  

4. __DATOS ADICIONALES: 
Pon RM8: 155 DEL 16/01/2003 " NOTARIA 27 DEL 17/12/2002 CAMBIO DE DENOMINACIÓN, 

o AUMENTO: -DE'CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS RM$* 3215 DEL30/09/2009 NOTARIA6. * DEL. oo 
- .08/06/2009. JL 

  

  

  

UA ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. . 

_ | LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO_SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL.PROCESO DE 
- INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGER o Z o. 

     

  

    
  

ÉS DE. ENERO DE 2014 

  

    a, 

q E : ón Ñ DE 2. REGISTROS £ AVG DÉ. DICIEMBRE, NS6-78 Y ¡GASPAR be VILLAROEL -: A a A 

página 2 de:     N9 0417898



  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Cinco de la 
ORIGINAL. 

10 JUL 2014 

 



A     

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero es OPIA 

CERTIFICADA de la AUMENTO DE CAPITAL, que otorga la 

señora la señora MARIA FLORENCIA CORDERO BAQUERO, a 

favor de ASTS ASESORIA TECNOLOGIAS Y SISTEMAS CIA. 

LTDA, debidamente sellada y firmada en Quito, diez de julio del dogg8000 ? 

catorce.- 

    
   

    

   

Dh Miguel Angel Tito R. 
DX. Miguel Angel Tito R. 
Dr. Miguel Ancel Tito R, 

Su NOTARÍA 

(UE DsrxaGERiCA NOVENA 
E QUITO - ECUADOR 

NOTARIO SEMGESM10 Nu JENO 

> NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO 

WARIO SEXACESIAMO NOVENO



,» Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 44798 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DE REPERTORIO:.' «+ < | 28791 

FECHADE - : 4 

2684 

/ ques : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
Ñ 
xx 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: ( > 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

. Domicilio comparece 

0501971857 CORDERO Z Quito REPRESENTANTE | Casado 

BAQUERO LEGAL í 
MARIA AN / 
FLORENCIA '           
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

; NATURALEZA DEL ACTO: o AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

"CONTRATO: gh ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

: - E 077 | | LIMITADA 
to ' FECHA ESCRITURA: : 24 >» | 10/07/2014 

NOTARÍA: + 2, ..|] NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN: ¿+ £*:< +%+*>%| QUITO 
< 7 [íN?. RESOLUCIÓN: ./. 5d : 7 5¿] NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: * * + ¿| NO APLICA 
- AUTORIDAD QUE APRUEBA: ze | NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE , ' | NO APLICA 

_EMITE A RESOLUCIÓN: po, 
PLAZO: “ * 4 o [0 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: E | ASTS ASESORIA TECNOLOGIAS Y SISTEMAS CIA, 
O A O y ) 

DOMICILIO > DETA COMPAÑÍA: + | QUITO 

y 

Página 1 de 2 

2 

  

0000008 

0723470 

a



s 
N 

N 

.» Registro Mercantil de Quito 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: .o a 

  
  
    
  

  

' Capital Valor 

Cuantía 58000,00 a 

Capital - 79000,00 
un No ! 

5. DATOS ADICIONALES: nn 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 155, DEL REGISTRO MERCANTIL, 00600 9 

DE 16 DE ENERO DE 2003, TOMO N' 134.- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON| NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

    

  

qn Me, 

* e 
2 

AB. MARCO LEON SANTÁMARIA - (DEL ADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2014) P e 4 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANFÓN QUITO $ 3 

o C ¿ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 4 

    

   — 

2 
> $ $ e » 

'Ón Quito 

Página 2 de 2 
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